
 
CTA NÚM. 246 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SEPTIEMBRE 

DE 2011, DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL 

DÍA DOCE DE SEPTIEMBRE DE 2011, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE 

LISTA DE 36 LEGISLADORES; DURANTE EL DESARROLLO DE LA 

SESIÓN SE INCORPORARON 5 DIPUTADOS, PARA UNA ASISTENCIA 

TOTAL DE 41  LEGISLADORES. LA PRESIDENTA EN FUNCIONES 

DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

DANDO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA MATERIA DE 

FINANZAS PÚBLICAS DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE MONTERREY.  

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL ACTA  

CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE 28 VOTOS.  

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 6 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). CON EL SEÑALAMIENTO 

QUE EN EL ASUNTO 3, QUE CONTIENE ESCRITO PRESENTADO POR EL 

DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, RELATIVO A LA 

APROBACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DEL 

CASINO ROYALE, INTERVINO EL DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS 

MARROQUÍN, SEÑALANDO QUE ESTE ASUNTO SE TRATARÁ EN EL 

PUNTO DE ASUNTOS GENERALES. EL PRESIDENTE SE DIO POR 

ENTERADO. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

EL DIP. VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR 

A 
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MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 91 Y 94 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 2º. Y 7º. DE 

LA LEY DEL REGISTRO CIVIL, CON EL OBJETO QUE ANTES DE QUE 

LAS PERSONAS CONTRAIGAN MATRIMONIO, DEBERÁN RECIBIR LAS 

ASESORÍAS RESPECTO DE LOS OBJETIVOS, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DEL MISMO.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 6998, RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. 

VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, Y MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE ESTE 

PODER LEGISLATIVO ENVÍE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL 

TITULAR DEL FIDEICOMISO FOMENTO METROPOLITANO DE 

MONTERREY (FOMERREY), PARA QUE EN BASE DE SUS 

ATRIBUCIONES REALICE LO CONDUCENTE PARA QUE LAS FAMILIAS 

DE LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, DEL MUNICIPIO DE SANTA 

CATARINA, NUEVO LEÓN, ESCRITUREN SUS LOTES Y SE LES 

OTORGUE CERTEZA JURÍDICA A SU PATRIMONIO. ACORDÁNDOSE 

ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS 

DIP. ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES Y VÍCTOR MANUEL 

PÉREZ DÍAZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 

37 VOTOS. 

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP. 

4525, RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE 

LOS ARTÍCULOS 12, 19 PRIMER PÁRRAFO, 20 FRACCIÓN I Y POR 

ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DEL 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, PRESENTADA 

POR EL DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, 

INTEGRANTE DE LA LXXI LEGISLATURA. ACORDÁNDOSE POR 

ATENDIDA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. HÉCTOR 

MORALES RIVERA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 

 

EN ESTE MOMENTO EL PRESIDENTE RECORDÓ A LA ASAMBLEA, QUE 

EL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 6964, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 4 Y 145 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES DURANTE LA SESIÓN 

DEL PASADO MIÉRCOLES 7 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, FUE 

LEÍDO EL DICTAMEN, APROBÁNDOSE MOCIÓN SUSPENSIVA. 
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INTERVINO EL DIP. HÉCTOR MORALES RIVERA, PRESENTANDO VOTO 

PARTICULAR. INTERVINIERON LOS DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ 

CABALLERO Y FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO EXCUSÁNDOSE DE 

PARTICIPAR EN LA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE ESTE ASUNTO, EN 

LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 45 Y 142 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL CONGRESO.- FUE APROBADO EL VOTO PARTICULAR 

POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. QUEDANDO SIN EFECTOS 

LEGALES EL DICTAMEN EXP. 6964.  INTERVINO EN LA DISCUSIÓN EN 

LO GENERAL A FAVOR DEL VOTO PARTICULAR EL DIP. HÉCTOR 

GARCÍA GARCÍA.- EL CUAL FUE APROBADO EN LO GENERAL POR 

UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO 

PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 

COMO SIGUIENTE PUNTO MODIFICACIÓN O EN SU CASO 

RATIFICACIÓN, DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO, COMISIÓN DE VIGILANCIA Y COMITÉS. 

EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, A NOMBRE DE LOS 

COORDINADORES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS REPRESENTADOS 

EN ESTE CONGRESO, PRESENTÓ ACUERDO LEGISLATIVO PARA 

RATIFICAR LOS ACUERDOS NÚMEROS 3, 4, 46, 93, 114 Y 142 DE ESTA 

LEGISLATURA QUE CONTIENE LOS INTEGRANTES DE LAS 

COMISIONES PERMANENTES DE DICTAMEN LEGISLATIVO, ASÍ COMO 

DE LOS COMITÉS DE ADMINISTRACIÓN, ARCHIVO Y BIBLIOTECA Y DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS, Y LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 

RÉGIMEN INTERNO. INTERVINO CON PROPUESTA EL DIP. HÉCTOR 

HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, A FIN DE OBVIAR LA LECTURA 

DE LAS COMISIONES Y COMITÉS, EN VIRTUD DE QUE NO HUBO 

CAMBIOS, LAS MISMAS FUERON RATIFICADAS.- FUE APROBADA LA 

PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.- ASIMISMO, 

FUE APROBADA LA RATIFICACIÓN DE LAS COMISIONES Y 

COMITÉS EN VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA POR MAYORÍA DE 36 

VOTOS A FAVOR Y 3 EN CONTRA. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL PRESIDENTE RECORDÓ DEL ASUNTO EN CARTERA QUE SE 

TRATARÁ EN ASUNTOS GENERALES, RELATIVO AL ESCRITO 

PRESENTADO POR EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA 

GARZA, CONCERNIENTE A LA APROBACIÓN DE UNA COMISIÓN 

ESPECIAL INVESTIGADORA DEL CASINO ROYALE.   
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SOBRE ESTE ASUNTO EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, A 

NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA APRUEBE LA CREACIÓN DE 

LA COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DEL CASINO ROYALE, LA 

CUAL ESTARÁ INTEGRADA DE MANERA PLURAL Y REPRESENTATIVA 

CONFORME A LA PROPUESTA QUE SE APRUEBE POR EL PLENO DE 

ESTA ASAMBLEA. ASIMISMO, SE APRUEBE COMO OBJETO DE LA 

COMISIÓN, INVESTIGAR LA SITUACIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA 

DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES O ACUERDOS CONCRETADOS 

POR LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO EN TORNO A LA INSTALACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DEL CASINO ROYALE, UBICADO EN LA AVE. 

SAN JERÓNIMO NÚMERO 205 EN LA COLONIA SAN JERÓNIMO EN EL 

MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN. LA COMISIÓN TENDRÁ 

ENTRE OTRAS  ATRIBUCIONES LA DE SOLICITAR INFORMACIÓN A 

OTRAS INSTANCIAS, COMPETENTES PARA LOGRAR CUMPLIR CON SU 

OBJETIVO. Y LA DURACIÓN DE LA MISMA SERÁ DE DE 30 DÍAS 

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE SU INSTALACIÓN, PUDIENDO 

SÓLO SER PRORROGADO EL PLAZO POR ACUERDO DEL PLENO; 

SOLICITÓ SE VOTE EN ESTE MOMENTO. INTERVINIERON A FAVOR 

LOS DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA
2
, MARÍA DE 

LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA Y JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE. 

INTERVINIERON TAMBIÉN A FAVOR CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS 

LOS DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL, VÍCTOR OSWALDO 

FUENTES SOLÍS, INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL DIP. MARIO EMILIO 

GUTIÉRREZ CABALLERO SOLICITANDO LA LECTURA DE LOS 

ARTÍCULOS 45 Y 142 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO, A 

LOS CUALES SE LES DIO LECTURA. INTERVINO EL DIP. HÉCTOR 

HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, SOLICITANDO AL PRESIDENTE 

PREGUNTE A LA ASAMBLEA SI HAY ALGÚN DIPUTADO QUE DESEE 

EXCUSARSE EN LA VOTACIÓN DE ESTE ASUNTO PARA EVITAR 

ALGUNA SITUACIÓN A FUTURO DADA LA NATURALEZA DEL 

ASUNTO. NO HUBO EXCUSAS DE DIPUTADOS. FUE APROBADO EL 

QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, 

FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 37 

VOTOS.  

 

INTERVINO EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO 

PROPONIENDO LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL, LA 

CUAL FUE CONSENSADA ENTRE LOS COORDINADORES DE LOS 

GRUPOS LEGISLATIVOS REPRESENTADOS EN ESTE CONGRESO, QUE 

ESTARÁ INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA: POR EL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI, LOS DIPUTADOS HÉCTOR HUMBERTO 

GUTIÉRREZ DE LA GARZA, MARÍA DE JESÚS HUERTA REA Y CÉSAR 
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GARZA VILLARREAL; POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, LOS 

DIPUTADOS BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ Y ENRIQUE PÉREZ VILLA; 

POR EL GRUPO LEGISLATIVO DE NUEVA ALIANZA EL DIP. JOSÉ 

ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ; POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PT, EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR; POR EL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PVEM, EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE Y 

POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD, LA DIP. MARÍA DE LOS 

ÁNGELES HERRERA GARCÍA. ASIMISMO, SE APRUEBE FACULTAR AL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 

INTERNO A CONVOCAR A LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA 

PRESENTE COMISIÓN, EN EL ENTENDIDO DE QUE LOS CARGOS DE 

PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y SECRETARIO, SERÁN ELEGIDOS 

ENTRE LOS MIEMBROS DE LA MISMA POR MAYORÍA DE SUS 

INTEGRANTES.- FUE APROBADA LA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN 

DE LA COMISIÓN ESPECIAL, EN VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA 

POR MAYORÍA DE 34 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA. ASÍ COMO 

EL FACULTAR AL PRESIDENTE DE LA COCRI A CONVOCAR A LA 

SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA PRESENTE COMISIÓN, Y QUE LOS 

CARGOS DE PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y SECRETARIO 

SERÁN ELEGIDOS DE ENTRE LOS MIEMBROS DE LA MISMA.  

 

EN ESTE MOMENTO LA DIP. JOVITA MORÍN FLORES, SOLICITÓ  LA 

HORA DE INICIO DE LA SESIÓN, LA CUAL INICIÓ A LAS ONCE HORAS 

CON VEINTICINCO MINUTOS. POR LO QUE LA DIPUTADA MORÍN 

FLORES PROPUSO EN VIRTUD DE ESTAR POR CONCLUIR LAS TRES 

HORAS REGLAMENTARIAS DE LA SESIÓN, SE AGOTEN LOS PUNTOS 

DEL ORDEN DEL DÍA.- FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

EN OTRO TEMA, LA DIP. BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE ATENTO 

EXHORTO A LOS TITULARES DEL PODER EJECUTIVO Y DEL PODER 

LEGISLATIVO DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS QUE INTEGRAN 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA QUE OBSERVEN LAS 

GARANTÍAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN Y MANIFESTACIÓN DE IDEAS, ASÍ COMO LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES SIGNADOS POR EL ESTADO MEXICANO, A FIN DE 

PROTEGER LAS EXPRESIONES PUBLICADAS A TRAVÉS DE LAS REDES 

SOCIALES ELECTRÓNICAS, SOLICITANDO SE VOTE EN ESTE 

MOMENTO. INTERVINO EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE 

LA GARZA, A FAVOR, SOLICITANDO SE TURNE A COMISIONES PARA 

QUE SE ANALICE. INTERVINO EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, A 

FAVOR APOYANDO QUE SE TURNE EN ESTE ACTO.– FUE DESECHADA 
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LA PROPUESTA DE QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR 

MAYORÍA DE 11 VOTOS A FAVOR Y 19 VOTOS EN ABSTENCIÓN. EL 

PRESIDENTE LO TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Y DERECHOS HUMANOS. 

 

EN OTRO TEMA, LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA 

ENVÍE RESPETUOSO EXHORTO AL SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO, C.P. OTHÓN RUIZ MONTEMAYOR 

Y AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JAVIER TREVIÑO 

CANTÚ, PARA QUE DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES QUE 

LES CONFIERE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

PROCEDAN A INVESTIGAR LOS HECHOS DENUNCIADOS 

RELACIONADOS CON LA INVASIÓN DE LA PARTE SUR DEL LOTE 10 

PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO, UBICADO EN LA 

EXCOPROPIEDAD TRIPONA Y LABORCITAS EN EL MUNICIPIO DE 

ABASOLO, NUEVO LEÓN Y QUE DE COMPROBARSE DICHAS 

IRREGULARIDADES EJERCITEN LAS ACCIONES LEGALES 

CONDUCENTES QUE SEAN DE SU COMPETENCIA. INTERVINO CON 

UNA MOCIÓN LA DIP. MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO 

SOLICITANDO LA LECTURA DEL ACUERDO, AL CUAL SE LE DIO 

LECTURA.- FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO 

POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y UN  

MINUTOS CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LAS ONCE HORAS.  

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER. 
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C. SECRETARIO:           C. SECRETARIO: 
 

 

 

 

 

DIP. JESÚS RENÉ TIJERINA   DIP. ARTURO BENAVIDES 

CANTÚ.                           CASTILLO.    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 246-LXXII-11- SO .   

LUNES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 12 DE  SEPTIEMBRE DE 2011. 

 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. IGNACIO ZAPATA 

NARVÁEZ, COORDINADOR DE LA ALIANZA DE USUARIOS DEL 

TRANSPORTE URBANO,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 

COMPARECENCIA DEL LIC. ESTEBAN ODÓN GONZÁLEZ QUIROGA 

Y DEL LIC. HERNÁN VILLARREAL, COMO FUNCIONARIOS 

RESPONSABLES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE URBANO DE 

NUEVO LEÓN, PARA QUE INFORMEN SOBRE LA ACEPTACIÓN O EL 

RECHAZO DE LOS USUARIOS DE LA TARJETA FERIA Y SUS 

NUEVOS PLANES DE EXTENDER ESTE SISTEMA DE PAGO 

MAGNÉTICO.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL CC. LIC. RODRIGO MEDINA DE LA 

CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. 

JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y 

C.P. OTHÓN RUIZ MONTEMAYOR, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITAN LA APROBACIÓN DE ÉSTA SOBERANÍA PARA 

DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO, UN INMUEBLE 

PROPIEDAD DEL ESTADO, UBICADO EN LA AVENIDA 

GONZALITOS (JOSÉ E. GONZÁLEZ) Y CALLE MOISÉS SÁENZ, 

COLONIA URDIALES, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, CON UNA SUPERFICIE DE 59.367 METROS CUADRADOS, 

IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE CATASTRAL NÚMERO 70) 26-

012-002 Y SU AUTORIZACIÓN PARA ENAJENARLO MEDIANTE 

CONTRATO DE COMPRAVENTA AL C. ARMANDO DE JESÚS 

RAMÓN ELIZONDO. - DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO 

GUTIÉRREZ DE LA GARZA, COORDINADOR DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,  

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UNA 

COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DEL CASINO ROYALE, CON 
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EL OBJETO DE INVESTIGAR LA SITUACIÓN JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES O 

ACUERDOS CONCRETADOS POR LOS TRES ÓRDENES DE 

GOBIERNO EN TORNO A LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DEL CASINO ROYALE.-  

 

INTERVINO EL DIP. SERGIO ALANÍS MARROQUÍN, SEÑALANDO 

QUE ESTE ASUNTO SE RESERVARÁ PARA ASUNTOS EN LO 

GENERAL. 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LIC. BLANCA ROCÍO CARRANZA 

ARRIAGA, PRESIDENTA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DE 

CONVERGENCIA NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE 

DÉ A CONOCER EL RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

SOLICITADA POR DICHO PARTIDO, EN CONTRA DEL C. FERNANDO 

ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

EXPEDIENTE NÚM. 6291 QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MAGISTRADA GRACIELA 

GUADALUPE BUCHANAN ORTEGA, PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA MODIFICACIÓN AL 

DECRETO NÚMERO 149 PUBLICADO EN FECHA 24 DE DICIEMBRE 

DE 2010, RELATIVO A LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DE HACIENDA DEL 

ESTADO CON CARÁCTER DE URGENTE. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LUIS GERARDO ISLAS 

GONZÁLEZ, OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES DE 

ASISTENCIAS DE LOS CC. DIPUTADOS Y DIPUTADAS  A LAS 

SESIONES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, ASÍ COMO 

COMISIONES Y COMITÉS CORRESPONDIENTES AL MES DE 

AGOSTO DE 2011.- DE ENTERADO Y SE INSTRUYE A LA 

SECRETARÍA COLOQUE EL PRESENTE INFORME EN EL 

TABLERO DE PUBLICACIONES UBICADO EN LA PLANTA BAJA 

DE ÉSTE PALACIO LEGISLATIVO. 


